
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N' 338 -2012- FONDEPES/J

Lima, 0 5 Dlc. ?01?

V¡STA, la Sentenc¡a N" 03' Resoluc¡ón Catorce de la Sala Constituc¡onal de

l-"ru"v"qrJ oé¡ Oi¿" junio del 2012 y la Resolución Diecisiete del 21 de agosto del 2012

del Cuarto Juzgado Civ¡l de Chiclayo y;

CONSIOERANDO:

Oue, el Fondo Nacronal de Desarollo Pesquero FONDEPES'-eS- un^Orsanismo

e,f of iJ-fl1it"-uto|', áO""rito ál Ministerio de la Producc¡ón con persoñeda de derecho público'

gJá-á"'áuiono-1" técnica' económica, adm¡nistrativa y académica; su.fiñalidad es

promover, ejecutar y apoyar recnrca, económica y financierameñle el desarrollo de

áaiu¡d"d"" i proyeaós de pesca artesanal y de acuicultuÉ:

Que, la Sala Constatucional de Lambayeque, dictó la Sentenc¡a No 03- mediante

n."orñ]ó;r Ñ'l¿ ¿ei ót de jun¡o de 2012, rivoéando la apelada v doclarando-fundada la

;;;;;;;'"-pr. interpuásta por Joel israel Gutiénez Lazo contra FONDEPES' por lo

ü!'"rn!á¡arli" ñ!*ir"ió"'Ñ rz ¡el 2'l de agosto del 2ol2r-el-cuarto Juzsado civil de

óti"fuyo, otorg".f pbzo de 15 dlas háb¡les para que FONDEPES cumpla con reponer a

Jon jóet tsrae] outibnez Lazo en el cargo que venía desempeñando a la Jecha en que se

produjo su cese o en otro de sim¡lar n¡vel ojerarqu¡a y la m'sma remuneracbn;

Oue, según los antecedentes en el momento en el que FONDEPES dio por conclu¡do

el v¡nculo coniractual con don Joel lsrael Gut¡énez Lazo, éste materialmente desemp€ñaba

labores de representación zonal del FONDEPES'

Qúe, mediante Memorañdo N" 56&2012-FONDEPES/OGAJ' la Ofcina General de

ns""oiá juii¿¡ü, señata que el régimen laboral en el que corresponde la incofpor¿ción de

donJoe|lsrae|GutiérrezLazo,ese|de|aactividadprivada'regu|adapore|ftJodel
ó".iéi" Lfót¡it*ó Ñi-izá. oe"t"to suprerio No 00197-TR' Lev de Producl¡vidad v

Competitividad Laboral;

Que, mediante Informe No '1469-2012-FONDEPES/OGPP' la Ofic¡na General de

Planeam¡ento y Presupuesto, concluye que coresponde re¡ncorporar.de Joel lsrael

é"i¿*i láao'"n los términos señalado por la oflcina General de Asesorla Juídica en el

áréá ¿" e-"p."üli"t" 
"n 

Gest¡ón de Negocios con una remunerac¡ón de' Si 2'400 00' cargo

s¡m¡lary con la m¡sma remuneracon;
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Que, medianle Informe No 38-2012-FONDEPESJOGA, la Of¡cina General de

Adm¡nistración, concluye que procede reincorpoEr a Joel lsrael Gut¡érez Lazo, conforme al

mandato judicial, de a;uerdo a lo establecido en el Manua¡ Clas¡flcador de cargos, cumple el
perf¡l proiesional en cargo estructural de Especial¡sta en Gesl¡ón de Negoc¡os, Código

b5909004, Clasificac¡ón SP-ES y con una remuneración mensual de s/ 2,400 00' cargo que

se encuentra vacante y presupuestado;

Que. con Informe N" 714-2012-FONDEPES/OGAJ la Oficina General de Asesola
Jurídica opiña que corresponde hacer efectiva la reincorporac¡ón de don Joel lsrael

Gutiérrez Lazo como lrabaiador de la instituc¡ón, sujeto al rég¡men de la act¡v¡dad privada;

Contando con las visac¡ones de los titulares de la Secretarfa General, Ofic¡na General
de Adm¡nistración, Ol¡c¡na General de Planeam¡ento y P.esupuesto y Ofic¡na General de
As6soria Jurid¡ca:

Oe acuerdo con las facultades contenidas en el artículo 8o de¡ Reglameñio de
Organ¡zac¡ón y Funciones del FONDEPES, aprobado med¡ante Resoluc¡ón l\¡in¡sterial No

346-2012-PRODUCE:

SE RESUELVE:

Alt¡gglgjf.. Reincorporar a don Joel lsrael Gut¡érrez Lazo como trabajador del Fondo
Nacionalde Desarrollo Pesquero sujeto al rég¡men laboral de la act¡vidad privada, en mérito
a lo d¡spuesto por la Sala Const¡luc¡onal de Lambayeque en la Sentencia N'03 Resoluc¡ón
No 14 y Resoluc¡ón No 17 del Cuarto Juzgado C¡v¡lde Chiclayo.

AELqq!g-4.. La reincorporac¡ón aprobada en e¡ artlculo precedeñte se hará efec'tiva
en el cargo estruclural de Espec¡al¡sta en Gest¡ón de Negoc¡os, Código 05909004,
Clas¡fcación SP-ES, adscrito a la D¡recc¡ón General de Proyectos y Gest¡ón F¡nanc¡er¿ para
el Desaarollo Pesquero Artesanal y Acuicola, conforme al Cuadro de As¡gnación de Personal
aorobado oor Resoluc¡ón l\¡inisterial No 377-2012-PRODUCE

A!!¡9UqI.. Las remuneracioñes que perc¡ba el trab4ador re¡nc¡rporado se sujetaran
a lo dispuesto en la escala femunerativa v¡gente-

Art¡culo 4o,- Notificar la p¡esente resoluc¡ón a don Joel lsrael Gutiénez Lazo.

Regístrese y comunlquese.


